
REPUBLlCí, DE CHILE
MINIST3RIO DEL INTERIOR

REPTO. DE EX'TR.;NJERI,
Y MIGR_CION

decreto hoy lo áue

PJQF£$E INGRESO AL
QUE INCICA.-

DECRETO Ng 580.-

AN-1AGO, 2 de Jui

S.E. el Presidente de la República

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE :

Que, las ciudadanas chilenas

Gabriela NAVARRO ARR:GON, Liliana RIQUELME POBLETE y Miriam COLLAN

TE »RAYA, se encuentra actualmente en el extranjero;

Que, las citadas personas podrían,

eventualmente , regresar al país hecho que es necesario evitar, ya

que, constituye un peligro para la seguridad interior del Estado,y

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo ls del Decreto Ley NQ 604, de 1974,

11 S C R E i' O:

Prohíbese el ingreso al territorio

nacional a GABRIELA NAVARRO ARAGON, LILIANA RIu1UELME POBLETE y a

MIRIAN JOLLANTE RJ YA , chilenas.

Tómese r-,izún, anótese y comuníquese.

AUGUSTO PINOCHET UGAIRTE, General de

Ejército, Presidente de la República , RAUL BENAVIDES ESCOBAR,

General de División, Ministro del Interior#

conocimiento.
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